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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 35/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE MISANTLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LALLAVIE - - 	 - 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES' Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por 
Othón Hernández Candanédc yAra(Gbriera Molina y Chacón, quienes se 
ostentan, respectivarnntecomo Presidente y..SíndiadelMunicipio de Misantia, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Escrito de' Áñgel 'Ariel Peralta, 	 del Escrito 
4 	 1 	•'•, 	 - 	- .'.--- 

Municipio.de.Misantla, Veracruz de lgnaciodéláLIave. 
013355 

111.11 

El expediente al rubróinElicado seitUrnóconform&el auto deíádicaciónd- uno de febrero del año 
en cursy el escrito éí díaen ' edtia en 4 	cina de Certificación 
JudiiFy Correspondenci- 	lé Alto,Tr'ibunal~,Conit

V 	NI 

LL1 	1'(" 
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Ciudad de México,la 	 de do '!,'IecInueve. 
• r 	 -.- 	 i 

,Visto 'el-'escritade'démhda-y. ah'exos'deOthón HrnándelCandanedo y Ana 

Gabriela Molina yChacón, quienes s osteñtan4 . ctivamente,como Presidente 
' 

'-r' 	' 
y Síndia• del Muñicipiode Misahtla, :Veracruz dé Ignacio de'Ia' Llave mediante los 

- 	- ¡ - .. 	 •. 
,\ •••J 	 ff 1/ - •---.--' 	. 	

- r. 	. 	- (.11.• 
cuales.promueven controversia..constituc 'i .1 ontrael Congreso y el Gobernador, 

•-'•- - 	 - .  
ambos dé-la 'citada entidad 	

-
'fé

.
derativ.a,' en1a e ue-impugñan k5siguiente: 

7...1  
1).- De las--autoridades seña /a ' 	 demanda 'la - invalidez de las ordenes, 

qríese'ffaya emitido para la realización 
de la indebida retendiónd.Jas'p,açticipaciori'es.7ederales que le corresponden al 
Municipio de Misantla, Verac ... por-el concepto de Ramo 33, y en lo particular a: 
a.- Recursos de/Fondo de A .rt. ,, iones para la Infraestructura Social Municipal FISM-
DF para el ejercicio 2016, las -nsualidades que debió depositar del mes de agosto, 
la cantidad de $4,405,430.00 (cuatro millones cuatrocientos cinco mil cuatrocientos 
veinticuatro pesos .00/100 M.N.) (sic); del mes de septieiñbre la cantidad de 
$4,405,430.00 (cuat ' -u ones cuatrocientos cinco mil cuatrocientos veinticuatro 
peso"s 00/100 M N(i 'Çy Elel m d'octubr la ctidade$4T4O5,43OOO cLiitro 

, 

milIones]cúatrocientoscincojn,lcuatrocientos veinticuatrotpesos r001 10ó\MN  
cantidades de recursos que hasta el momento la parte demandada ha sido omisa en 
depositar por un monto de $13,216,280.00 (trece millones doscientos dieciséis mil 

'demás 
b/- Eneste casó, rse reclaman también 1 el-pago deAos. intereses por- eLretraso; 
injustificado en el pago del FISMDF, pago de interés que deberá hacer a mi 
representada hasta que se haga pago total de las prestaciones reclamadas en el inciso 
a) del presente apartado." 

Atento a lo anterior, se tiene por presentada con la personalidad que ostenta' 

únicamente a la Síndica del Municipio de Misantla, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 37, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, del Estado de Veracruz, que establece: 	 ' 

Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 1.. .1 
II. Representar legalmente al Ayuntamiento;  
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pero no así al Presidente Municipal, en virtud: de que la representación de dicho 

municipio recae solamente en el síndico, en términos del artículo 37, fracción II, de 

la Ley Orgánica del Municipio de la entidad. En consecuencia, se admitea trámite 

la demanda que hace Valer, con reserva de los motivos de itnprocedenáia que se 

puedan advertir al mornntp de dictar sentencia. 

Esto, de conformidad.con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 1, inciso 

i)2, de la Constitución Pblítica de los Estados Unidos Mexicanos; 11  y  11, párrafo 

primero4, de la Ley Regkimentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 

constitucional. 

En ese sentido, se $iene al municipio actor designando delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 

pruebas la instrumentalide actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, legal 

y humana, así como las oçumentales que acompaña a su escrito de demanda, las 

cuales se relacionarán n la audiencia de ofrecimiento y desahogo deruebas y 

alegatos. 

Por otra paie,agrgyeso al expediente el escrito del delegado del municipio 

actor, personalidad que áe le reconoce en el párrafo que antecede, a quien se tiene 

señalando nuevo domibilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad y 

designando autorizados para tales efectos. 

Lo anterior, con Ipoyo,,  en los artículos 4, párrafo tercero5, 11, párrafo 

segundo', 3 17 
y 32, párrfoprimero8, de la ley reglamentaria de la materia, así como 

3059  del Código Federal Oe Procedimientos Civiles, de aplicación suporia, en 

2 Artículo 105. La Suprema Corte d Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamntaria, de los 
asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refierana la materia electoral, se susciten entre: [...] 
i) Un Estado y uno de!süs municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [ ... ] 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justica de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidád a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 
de la Constitución Polífica de los Esado Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prvenciones del 
Código Federal de Procedimientos Oívilel.,  

Artículo 11. El actor, el demandado y1 en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezcá a juicio gozá del  la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. [.1 	1 - 
'Artículo 4.  

Las partes podrán designar a una o arial personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copis de traslado. 
6  Artículo 11. E ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo, por medió de oficio podránacreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 

Artículo 31. Las partes podrán ofreór todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, correspindérá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación 
con la controversia o no influyan en la sntencia definitiva. 
8  Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque 
no exista gestión expresa del interesado.. [.1 

Artículo 305. Todos tos litigañtes, en 01 primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en qIle tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificacionesjue deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. 	es necesario 
señalar el domicilio de los funcionaribs públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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términos del artículo 1 de la citada ley. 

Ahora bien, con fundamento en los artículos 10, fracción 1110 y 26, 

párrafo primero11, de la invocada ley reglamentaria, se tienen 

como demandados en este procedimiento constitucional a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Llave. 

Consecuentemente, emplácese a los referidos poderes de la entidad con 

copia simple de la demanda y sus anexos para que presenten su contestación 

dentro del plazo de treinta días hábiles coritados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notifidaión de este proveído. 4 /, 
En esta logica, se requuere.a'losdem

.
andados paraque al intervenir en este 

• 

asunto(senalendomicilio para\ 01 	recibir\notificaciones en esta ciudad, 

apercibidcis 	 prac - rán por lista, hasta 

. / :,iI .i'' 	p ' 	 ' 

en tanto cumplan con'lo indicado,Mo. queTencuentra apoyo 	articulo 305 de¡ 
/ 	-'a.—' 

Codigo Federal de 	 la tesis de rubro 

"CONTROVERSIASCONSTITUCIONA LES. LAS P 	S ESTAN OBLIGADAS 
- . \ 	

¼.# 

A SENALAR DOMICILIO PARA OIR.\YI REIBIR' o TIFIAIONES EN EL 

LUGAR EN QUE'TIENESU SEDE LA SUPR - 	 ORTE DEWUSTICIA DE LA 
.1 

NACION (APLICA ClON SUPLETORIA DEL~ ' TICULO 305 DEL CODIGO 
-'--a \T: 	 , 	 ' 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS IVILSA'LA L'EYÑEGLAMENTARIA DE LA 11 	p
e 	Z_._4 •' 	 ¿Çt h1 	r, ' 

MATER!A). 	--\ 	 , 
\ 	 . ..-. c- 

¡ 

, 
En otraorden'de1deas, dé c' formidád con Iosartículos Décimo Séptimo 

—. 	. 	1I,• 	\"y' 
Transitorio` dl'Decreto por el-q., reforñianr'adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la 	 Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, pu.»o en ' l Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero dedos mil catorce, 10, fracción 1V14, dela ley reglamehtaria de la materia, 

J 	 /\ 
lO Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que 
sea objeto de la controversia; [...] - 	 A C 1 	1 D fl Artico 26 Adrtid1a dmn 	el 	is instrct 	rdidremla'ar a ¡ale dmanda 	 o aa q'ie dt del trnIno 

) 	_) j. 	'\detirtías pr'oducasj conteitación4 ¿Jará vsa.a 
a su derecho convenga. 
12 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
con número de registro 192,286, Página 796. 
13 Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos 
en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del 
artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 
de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro. de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [...j 
14 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
W. El Procurador General de la República. [ ... ] 
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en relación con el div9r4o $exto Transitorio del Decreto por el que sejxpide la 

Ley Orgánica de la F sclíi General de la República, publicado en el Diario Oficial 

de la Federaciót 1 e cr Lorhede diciembre de dos mil dieciocho, así como en el oficio 

número SGA/M EN/237/2Ó1 916 de once de marzo de dos mil diecinueve',, suscrito 

por el Scretario (erraV de Acuerdos de este Alto Tribunal, dese vista a la 

Consejería Jurídic 3 dell Gobierno Federal y a la Fiscalía Generál de la 

República con Copiasimples del escrito de demanda y sus anexos para que, 

hasta antes de la (3leIración de la audiencia de ley, manifiesten lo que a su 

representación icoi respoicla. 

Finalmente, con ft.hdamento en el artículo 28717 del referido Códig'd Federal 

de Procedimiefltos Civilés, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este ro4ieído. 

Notifíquese. Por 1 st& por oficio a las partes i en sus residencias oficiales a 

los poderes LegslatIvoj ljcutivo del Estado de Veracruz de Ignacio dé la Llave  

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada  del resente 

acuerdo, así como co ñal, del escrito inicial de demanda y sus anexos, a la 

OFICINA DE CORRESOÑDENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS DÉ DISTRITO 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON  RESIDENCIA 

EN XALAPA, por cond[ictj del MINTERSCJN, requlado en el Acuerd General 

Plenario 12/2014, a fin ~le que _qenere la boleta de turno que le corresnda y la  

envíe al órgano  jurisdicCional  en turno, a efecto de que, de conformidad con lo  

dispuesto en lbs artícu los, 15718 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la  

Federación, pjrrafo phrnerov 520L de  la ly reglamentaria dé la materia, lleve 

acabo la diliqencia_de notificación por oficio a los  póderes Leqislativo y 

jcutivo del  Estado de Veracruz de lqnacio de la Llave, en sus residencias  

11 Artículo Sexto Transitorio. Tod4 las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador 
General de la República, se entendeán eferidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los 
términos de sus funcfnes constituqionáles vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministério Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscies en los términos de esta Ley. 
16 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los 
asuntos relativos a ls controversas constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos 
de esos expedientes, además de Jos Juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía Geñéral de hRepúb!íca cmoal'Consejeio Jurídico del Gobierno Federal." 
17 Artículo 287. En losi autos se asehtarA razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en qué se conceda o 
mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
18Artíóuio 157. Las diligencias que dbah practicarse fuera de las oficiras de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione 
el árgano que conozca :del asunto qui las motiva. 
19Artículo 4. Las resoluciones deber 4n ntificarsé al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en 
lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, odá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ) 
"Artículo 5. Las partes estarán obliadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 
en que se encuentren En caso de que lás rtÍficaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar elnombré de la 
persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá poi-
legalmente 

or

legalmente hecha. 
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oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para 

los efectos de lo previsto en los artículos 29821 y 29922  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho número 327/2019, en términos del artículo 14, 

párrafo primero23, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano juridiccipna)resptivo, , fin de que en auxilio de las labores 
- 	y 

de este Alto Tribunal., a la brevedad posible, lodevuelva debidamente diligenciado 
.•- 

por esa misma via.  

Lreyó .Ç firnl -Ministro 	 Alcántara 

Carranca' 	 CkéRoíu Se 	'ria de la Sección de 
\\'\\ 

çu  

v»deAcciones . 	onstitucionalidad 
'./ 

r .. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Juan Luis González Alcántara Carrancá, en la controversia constitucional 
35/20 9, promovida por el M'!?''o de Misantla, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 

/KPFR/JEOMi Í C 	TY L1\ T3DERAO 
21Ajículo 298. Las diligencias-que no, puedan practicarse-en ellugar de la residencia del tribunal en1quese siga ekjucio 5 tJ P F 	¿le Ditrio10 de Pim alntania prasui2ito Je myoLuania délJuar Er{ qJ)e deban 

'lratiars. 	
\J 	- 	.d ....J 	L..I 	t 	'..... 	'f 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
22 Artículo 299. Los exhortes y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
23Aijículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento 
digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [..} 
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